
Contra la presente Resolución podrá formularse
demanda en el plazo de treinta días a contar desde la
fecha de su notificación ante el Juzgado de lo Social, de
acuerdo al artículo 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral.
Santander, 20 de octubre de 2009.–El consejero de

Sanidad (Por Decreto 18/2009, de 5 de octubre, en
ausencia de su titular).–El consejero de Medio Ambiente,
don Francisco Luis Martín Gallego.
09/16593

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación
urgente del suministro de vacunas destinadas al calenda-
rio vacunal de Cantabria en 2010.

–Consejería: Sanidad.
–Objeto: 10.2.7/09 “Suministro de vacunas destinadas

al calendario vacunal de Cantabria durante el año 2010”.
–Presupuesto base de licitación: 1.838.811,00 euros

(IVA incluido).
–Plazo de ejecución: Durante el año 2010.
–Admisibilidad de variantes: Se admiten mejora de con-

formidad con la cláusula B) del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.
–Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-

nómica, financiera o técnica: Lo señalado en la cláusula J)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
–Garantía provisional: Dispensada.
–Criterios de adjudicación: Varios criterios conforme

determina la cláusula L) del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.
–Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia y Justicia del
Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 -
Santander (Teléfono: 942 207 120, Fax: 942 207 162),
hasta las 13 horas del día 4 de enero de 2010.
Cuando la documentación se envíe por correo, deberá

realizarse dentro del mismo plazo y hora indicados en el
párrafo anterior, debiendo el empresario justificar la fecha
y hora de imposición del envío en la oficina de Correos y
anunciar al Órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día.
–Obtención documentación: En el Servicio indicado en

el apartado anterior y en internet: http://www.cantabria.es,
se encuentran de manifiesto el Pliego de condiciones y
demás documentación del contrato a disposición de los
licitadores.
–Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se

desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula n.º 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares, notificándose la apertura de las proposiciones a
los licitadores presentados en http://www.cantabria.es.
–Modelo de proposición y documentación que deben de

presentar los licitadores: La señalada en la cláusula n.º 4
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo
referente a los sobres A y B.
Además del sobre A deberán presentar tantos sobres

“B” como fases se especifiquen en la cláusula K) del cua-
dro de características específicas del contrato.
–Remisión al Diario Oficial de la Unión Europea: Con

fecha 13 de noviembre de 2009 se remite el anuncio para
su publicación.
Santander, 12 de noviembre de 2009.–El consejero de

Presidencia y Justicia, P. D. la secretaria general (reso-
lución 18 de junio de 2008), Jezabel Morán Lamadrid.
09/16767

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Resolución del Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria)
por la que se anuncia procedimiento abierto con destino a
la contratación de la gestión indirecta en régimen de Con-
cesión, de la prestación del Servicio de Atención Domici-
liaria en el municipio de Torrelavega.

Procedimiento Abierto convocado por el Ayuntamiento
de Torrelavega con destino a la Gestión Indirecta en Régi-
men de Concesión de la prestación del Servicio de Aten-
ción Domiciliaria en el municipio de Torrelavega.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo:Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
d) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega.
e) Domicilio: Boulevard D. Herrero n.º 4. Sección de

Contratación.
f) Localidad y Código Postal: Torrelavega 39300.
g) Teléfono: 942 812 100.
h) Telefax: 942 812 230 y 942 881 400.
i) Correo electrónico: cirun@aytotorrelavega. es.
j) Dirección web del perfil del contratante municipal:

www.torrelavega.es.
k) Dirección de la plataforma de contratación del estado:

http://www.contrataciondelestado.es/.
l) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: Durante el plazo de cuarenta y cinco días natura-
les a contar desde la publicación del anuncio de esta lici-
tación en el BOC.
m) Número de expediente: 119/09.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Gestión de servicio público.
Descripción: “Gestión Indirecta a prestar mediante Con-

cesión de Servicio Público, del contrato de gestión de
servicios públicos correspondiente al de Atención Domici-
liaria en el municipio de Torrelavega”.
b) Lugar de ejecución: Torrelavega, 39300 (Cantabria).
c) Plazo de concesión: 3 años, prórrogable mediante

una o varias prórrogas, hasta un máximo de tres años, sin
que en ningún caso el plazo total del mismo pueda exce-
der de seis años.
d) Admisión de prórroga: Sí.
e) CPV: 85310000-5.
f) CNAE: 8890.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto
c) Criterios de adjudicación: Según pliego de condiciones.

4. Presupuesto Base:
a) Precio hora servicio ordinario: 12,38 euros, IVA

incluido.
b) Precio hora servicios extraordinarios: 20% incre-

mento sobre precio hora servicio ordinario.
c) Valor máximo estimado: 7.140.000 euros (IVA incluido).

5. Garantías exigidas:
Provisional: No se exige.
Definitiva: 60.000,00 euros.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica, financiera, técnica y profesio-

nal: Según Pliego de condiciones.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:
a) Fecha límite de presentación: En horario de 8 a 13

horas, durante el plazo de veinte días naturales a contar
desde la publicación del anuncio de esta licitación en el BOC.
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